
 

 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 
CIF: P3003000A 

 

 

                                                          JUNTA MUNICIPAL EL PALMAR  -  ACTA SESION EXTRAORDINARIA 17 DE FEBRERO  DE  2022                                                      1 

                                  

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

LA ARBOLEJA, DEL PLENO DEL DÍA DIECISIETE DE FEBRERO DE 2022. 

 

 

 En La Arboleja, a diecisiete de febrero del dos mil veintidós, siendo las veinte 

horas, en la sede de la Junta sita en Centro Cultural – Carril de los Pepines de la 

pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión extraordinaria, con 

la presencia del Presidente D. José Hoyos Peñalver asistido por el Secretario-

Administrador D. Francisco Antonio Serrano Gallego, que ejerce las funciones 

otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Señores Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. Miguel Hernández Yagües 

Dña. Josefa María Mompean Escribano 

Dña. Mª del Mar Indermaur López 

 

Por el Grupo Municipal Socialista 

D. Jesús Miguel Micol Pérez 

D. David Cerezo Franco 

D. José Pérez Giménez 

 

Por el Grupo Municipal Vox 

Isidoro Muñoz López 

 

Por la Asociación de Vecinos 

Dña. Concepción Medina Gambín 

 

Vocales ausentes: 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos 

Dña. Alicia Carrasco Bazán 

 

 

 El número total de vocales asistentes es de nueve. 

 

 Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para 

que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del 

Día: 

 

1. Mociones del Presidente. 

Sobre alegaciones a la aprobación provisional del proyecto del Plan 

Especial de Protección Paisajística y Monumental del Paseo del Malecón. 
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 D. Miguel Hernández hace exposición de la propuesta recibida por los Srs. 

vocales conjuntamente con la convocatoria.  

 

 Por la sensibilidad del asunto a tratar y de manera excepcional el Sr. Presidente, 

una vez que los distintos Grupos Municipales expresan sus inquietudes y 

consideraciones en el tema tratado, permite la participación de los vecinos asistentes, 

estableciéndose un coloquio con los mismos.  

 

 Finalizado el turno de deliberaciones entre los vocales de la Junta existe un  

acuerdo en los temas relacionados con: 

 - el ámbito de protección discriminatorio, no incluyendo todo el Malecón,  

 - La oposición a: 

-   al mantenimiento del régimen fuera de ordenación de parcelas 

edificadas en zona policía o primera línea del Malecón,  

- las restricciones de usos, edificabilidad y superficies en parcelas urbanas 

edificadas,  

- la adecuación ambiental, 

- la reordenación del tráfico 

 

 Por todo ello se acuerda emplazarse para la redacción del documento conjunto a 

presentar ante la Concejalía de Urbanismo y Transición Ecológica.  

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veintiuna horas, de lo 

que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.  

 

        Vº Bº 

 EL PRESIDENTE                    EL SECRETARIO DE LA JUNTA    

 

 

 

    Fdo: José Hoyos Peñalver                       Fdo: Francisco Antonio Serrano Gallego 
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D. José Hoyos Peñalver, Presidente de la Junta Municipal de La Arboleja, somete a 

consideración del pleno extraordinario de la Junta Municipal a celebrar el próximo 17 de 

febrero, la siguiente propuesta sobre el Plan Especial del Malecón PEM – Aprobación 

provisional por BORM 26-1-2022): 

 

Alegaciones a la aprobación provisional del proyecto de Plan Especial de 

Protección Paisajística y Monumental del Paseo del Malecón 

 

PRIMERA. – REITERACIÓN DE LAS ALEGACIONES INICIALES 
 

1) Ámbito de protección excedido, (debería ceñirse al  suelo NR-Aj) 

Reiteramos las alegaciones a la aprobación inicial del PLAN Especial en cuanto no han sido 

tenidas en cuenta en la Aprobación Provisional y en concreto recordamos al Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia que en ningún caso es procedente, que bajo el nombre de Plan 

Especial, se encubra una modificación encubierta del Plan General de Ordenación urbana de 

Murcia (PGOUM), reclasificando SUELO URBANO, y es que si vemos la publicación del pasado 26 

de Enero de 2022 en el BORM  https://www.borm.es/#/home/anuncio/26-01-2022/302 ), lo que 

publica tiene el título de “Nueva aprobación provisional del Plan Especial de Protección 

Paisajística y Monumental del Paseo del Malecón (ámbito NR-Aj), La Arboleja” y de su solo 

denominación está claro que el ámbito del mismo se ha excedido regulando no solamente el 

suelo no residencial(NR-AJ)  sino también el urbano consolidado. 

Es decir, se dice en la memoria del plan que el mismo establece la ordenación de la zona 

NR-AJ en cumplimiento del artículo 7.3.1 del PGOUM pero se han incluido en el proyecto la 

regulación del suelo US de agrupación lineal RL , que fue  introducidos en el PGOUM al tener 

éste que adaptarse a la Ley del Suelo de la Región de Murcia en el año 2017,   incorporando el 

suelo urbano de los caminos de huerta procedentes del Plan General de Ribas Peiera, así pues 

si el proyecto nace para el cumplimiento del artículo citado, se ha pues extralimitado en su 

ámbito que debería haberse ceñido al suelo NR-AJ existente en la fecha de su elaboración,   pues 

no se puede tomar el al suelo NR-AJ del año 2001 (¿porque no entonces el de 1950 o el de 1899?) 

sino el suelo NR-AJ  existente actualmente, cuando se ha elaborado finalmente el plan,   pues 

además de mantenerse dicha regulación se estaría contrariando no ya el PGOUM sino la propia 

LSRM. 

 

2) Ámbito de protección discriminatorio (no incluye todo el Malecon) 

El Proyecto se limita a proteger el ámbito del Paseo del Malecón desde las “cuatro 

piedras” hasta el final del mismo, olvidando el tramo que va desde el Plano de San Francisco 

hasta las cuatro piedras. El Malecón es todo, no una parte.   

 Así se lo han indicado al Ayuntamiento todos los informes sectoriales y en especial la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 

Como consideración previa derivada de las consultas realizadas, y en consonancia con 

las sugerencias recibidas sobre el ámbito de aplicación del Plan Especial se estima de interés que 
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el Ayuntamiento de Murcia contemple la posibilidad de ampliar el ámbito abarcando la totalidad 

del Monumento declarado BIC y su entorno, hasta el Molino del Amor, estableciendo con 

carácter general como límites del ámbito, elementos territoriales y culturales estructurantes del 

territorio y en especial, los relacionados con el origen del Monumento: el cauce del río Segura, 

Acequia mayor Aljufía, caminos tradicionales de huerta, molinos y otros. 

 Cita del DOCUMENTO DE ALCANCE PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL 

ESTRATÉGICO “PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN PAISAJÍSTICA Y MONUMENTAL” 

 Así pues,  entendemos que tenía el Ayuntamiento que haber elegido, entre  hacer un 

plan especial de protección de todo el Malecon o bien, si solo se quería cumplir lo determinado 

en el artículo 7.3.1 del PGOUM, ceñirse al NR-AJ  a los que nos referimos anteriormente y no 

entrar en suelo urbano, pues  precisamente la ordenación del suelo urbano debe hacerse de 

forma conjunta para todo el entorno del Malecon y no solo para una parte, pues sería 

discriminatorio sino para los ciudadanos residentes en la Arboleja, máximo cuando es 

precisamente en el tramo del plano de San Francisco donde están realmente los elementos 

distorsionantes, como son el parking disuasorio de gran impacto paisajístico, parcelas 

abandonadas detrás de los Maristas o el propio Jardín Botánico, que viene siendo usado para 

todo tipo de festejos en lugar de para lo que realmente debería ser usado, que es como espacio 

de recreo y paseo tranquilo. 

Como resumen de estas dos primera alegaciones, deben de quedar fuera del proyecto 

actual las parcelas urbanas pues sino el ámbito del mismo (regulación del NR-AJ, en 

cumplimiento del artículo 7.3.1 del PGOUM por mandato del pleno del ayuntamiento de Murcia 

de 25 de Abril de 2013)  se  estaría extralimitando , y posteriormente acometer un plan especial 

de protección de  todo el suelo Urbano del Malecon desde las escaleras de inicio o punta del 

Malecón hasta el antiguo Molino del Amor, ya que el Molino del Amor y el Paseo están unidos 

en ese tramo por la acequia de La Aljufía, por lo que sería conveniente extender la protección 

también a ese tramo. 

 

3) Ámbito de protección arbitrario hasta que no se declare el “entorno “del Malecon 

por la DGBC) 

El Paseo del Malecón, sabemos fue declarado monumento histórico-artístico por Real 

Decreto 1396/1982, de 30 de abril, publicado en el BOE número 151, de 25 de junio de 1982, 

tiene la consideración de bien de interés cultural, con categoría de monumento, conforme a la 

disposición transitoria primera de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, pero el artículo 17 de la ley 4/2007 dispone que 

la declaración de un bien de interés cultural deberá contener necesariamente, entre otras 

cuestiones, una descripción clara y detallada del bien que permita su correcta identificación, y 

en el caso de monumentos el entorno de protección afectado. Sin embargo, este bien carece de 

la delimitación, así como del entorno de protección, por lo que no creemos quepa que en la 

actual versión se delimite un entorno arbitrario para la mitad del Malecon,  sino que debe de 

ceñirse a que las obras deberán ser autorizadas por la DGBC que es la competente, en el entorno 

que esta dirección declare, conforme a los criterios culturales que, según expresamente 

determina  el artículo 14 de la Ley 4/2007, , tiene igualmente establecido la jurisprudencia del 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia en Sentencias como la de 17 de Octubre de 2014 (Los 

Jerónimos) y de 22 Junio de 2018 (Molinos de Viento). 
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“ para la autorización de los obras en el entorno de los Monumentos a que se refiere el 

artículo 14 de la Ley 4/2007, se debe de estar atender si la obra en concreto que se proyecta 

altera por un lado el carácter arquitectónico y paisajístico de la zona y por otro, si pueda afectar 

a los valores propios del bien, a su contemplación o a su estudio”. 

 

SEGUNDA. -  Oposición al mantenimiento del régimen fuera ordenación 
de parcelas edificadas en zona policía o primera línea del malecon. 

Nos sorprende esta versión prohibiendo la nueva edificación y dejando por tanto fuera 

de ordenación todas las viviendas edificadas en parcelas con fachada al Malecón o en la zona 

de policía del río Segura, y ello la norma Urbanística 39 para la zona US-AJ, (marcadas en 

amarillo en el plano – que son parcelas urbanas consolidadas y edificadas)  pues textualmente 

se dice:  

Uso: Cultivo de huertos en régimen particular o tutelado por la administración por voluntad de 

sus propietarios y otros usos agrícolas u ornamentales. 

Uso compatible: Vivienda unifamiliar condicionada que el 70% de la superficie que quede libre 

se destine a uso agrícola u ornamental. En las zonas identificadas como Policía CHS y Primera 

línea de Malecón DGBC no se admite nueva edificación; sobre las edificaciones existentes, las 

obras requerirán autorización del organismo correspondiente. En caso de que la parcela cuente 

con calificaciones US y NR, no se podrá edificar si ya existe edificación en una de estas partes. Se 

reconocen como compatibles con la ordenación la edificaciones así indicadas en el plano O-3. 

Usos prohibidos: Todos los demás 

Esto es, de nuevo con la inclusión de dicha frase que hemos marcado en negrita se dice bien 

claro que ,  En las zonas identificadas como Policía CHS y Primera línea de Malecón DGBC no se 

admite nueva edificación; sobre las edificaciones existentes, las obras requerirán autorización 

del organismo correspondiente, por lo que se estarían dejando fuera de ordenación todas las 

viviendas en zona Policía CHS, Primera línea del Malecón DGBC, pues se dice bien claro que en 

éstas zonas, no se admite NUEVA edificación alguna y que solamente sobre las edificaciones 

existentes se podrá obrar con autorización de la CHS o DGBC, lo que supone que si ocurre una 

desgracia y se quema la casa a un vecino, no podría ser reconstruida de nuevo, o tampoco 

podrían tirarla porque está vieja y hacer una nueva mis hijos, pues al ir a poder licencia se nos 

diría que como están en dicho zona, no se admite edificación nueva, solo restaurar lo ya 

construido y eso, y dejar fuera de ordenación a una vivienda es lo mismo. 

 

Dicha frase debe de quedar eliminada de la norma urbanística 39, y  que debía decirse 

simplemente “En las zonas identificadas como Policía CHS y Primera línea de Malecón DGBC, las 

obras requerirán autorización del organismo correspondiente”., pues además: 

· Es totalmente contrario a lo que se pretendía de acuerdo con la memoria de la 

aprobación provisional que se ha publicado (pág. 41 ) “ Tras las indicaciones de la CHS y 

de la DGBC a la versión 2, el plan deja compatibles con la ordenación a las edificaciones 

existentes de uso residencial en las zonas identificadas como Policía CHS y Primera línea 

de Malecón DGBC.” 
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· En esta versión de plan en la pagina 43 se concretan las zonas H de huerto para uso 

comunitario y se reconocen las edificaciones existentes sin permitir nuevas 

edificaciones sobre las parcelas de primera línea de El Malecón, zona de policía CHS y 

zona de afección Autovía A-30. Pero sin construir  se entiende, pues “El plano O-3 

concreta el aprovechamiento ordenado por el plan especial, para lo que se han fijado los 

siguientes criterios:  en suelo urbano (US-Aj y RD-Aj-U) es producto de tres supuestos. En 

la zona US-Aj caben a su vez dos supuestos…que esté dentro de las subzonas 

identificadas como Policía CHS, Primera línea de Malecón DGBC y Autovía A-30, en cuyo 

caso el aprovechamiento se ajusta al de las construcciones existentes. Que esté fuera de 

estas subzonas, en cuyo caso el aprovechamiento responde al índice de 0,25m2/m2 

 

· Es contrario a la versión anterior pues consta de la memoria de la versión 3 de Plan 
Especial, pues así consta en muchos apartados de la memoria:  
…se ha intentado desde el principio de tramitación del plan (versión 1 dejar compatibles 

con la ordenación la mayor parte de las edificaciones existentes, máxime si fueron 

construidas con licencia. Los primeros informes de DGBC y CHS preceptivos y vinculantes 

impusieron restricciones a la edificación existente e impedían nuevas construcciones 

(version2) en contra de la voluntad municipal antes expuesta (pag.30).  

…. los nuevos informes de DGBC y CHS permiten variar el régimen de edificación y uso 

del suelo de modo que las viviendas existentes no queden fuera de ordenación. (página 

19),  

…en esta versión 3 se modifican las limitaciones de la Zona de Primera línea del Malecón 

DGBC y CHS y se reconocen las edificaciones existentes a fin de no dejarlas fuera de 

ordenación (página 15),  

También en la página 78 de la Memoria del Plan provisional dentro del apartado 2 sobre 

USOS DEL SUELO: Por indicación de la CHS y de la DGBC se permiten las edificaciones 

existentes de uso residencial en las zonas identificados como Policía CHS y Primera Línea 

del Malecón y resultan compatibles con la edificación (penúltimo párrafo),  

 

· Es  claramente discriminatorio al estar reconociéndose en el plano O-3, el resto de 
edificaciones existentes en parcelas no urbanas como se hace con las que están en RD- 
AJ (incluso N), cuando muchas de éstas, se encuentran en dichas mismas zonas DGBC o 
CHS, y se cometería una clara injusticia o en realidad un disparate, pues ésta últimas 
fueron construidas la mayoría sin licencia, y quedarían compatibles con la ordenación 
(no se prohíbe a estas la reedificación aunque estén en zona de policía o primera línea, 
sino que se contempla expresamente con la edificabilidad preexistente) y fuera de 
ordenación precisamente a las que por estar en suelo urbano obtuvieron licencia, para 
su construcción. 
 

En resumen pues,  esta versión del plan contradice lo acordado en las diversas 

reuniones,  para dicha zonas CHS o DGBC en parcelas urbanas edificadas, no existiendo razón 

alguna para dejar fuera de ordenación a viviendas construidas con sus permisos legales,  ni hay 

lugar a prohibir la nueva edificación o reedificación en dichas zonas, sino solo a hacer constar 

que se necesitaría autorización de dichos organismos (lo cual si quiera sería necesario pues ya 

lo establece así la legislación).pues otra cosa es que se vigile la reedificación nueva, 

sometiéndolas al control de la DGBC o CHS,  pero dejarlas fuera de ordenación es un sin sentido, 

además de poder tener consecuencias indemnizatorias y legales, pues ésta Ayuntamiento ha 

concedido licencias en los últimos años para construir viviendas, por lo que  dejarlas ahora fuera 
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de ordenación atentaría contra el  principio de seguridad jurídica —artículo 9.3 de la CE—, por 

no llamarlo una  desviación de poder, una arbitrariedad o irracionalidad,  dado las graves 

consecuencias que dicha figura comporta pues ninguna duda cabe acerca de la gravedad 

económica de las consecuencias que puede suponer esta nueva calificación, al acortar la vida de 

estos edificios o al condenarlo a una lánguida e inadecuada subsistencia, lo que lleva consigo 

una depreciación económica extraordinaria y una disminución en su capacidad crediticia (no se 

les concedería hipotecas) , impidiendo a sus dueños, la reconstrucción ante catástrofes o  

incendios y demás. 

Además dejar casas fuera de ordenación  significa que además de la litigiosidad que ello 

originará si se lleva a aprobación definitiva, que tendríamos  la misma situación de casas durante 

cientos de años (más o menos ruinosas) sin posibilidad de rehabilitarse y adecuarse al paisaje y 

entorno al no poder se reedificadas Por lo que entendemos que el Ayuntamiento debe de 

reaccionar y evitar dejar fuera de ordenación ninguna vivienda legalmente construida, pues el 

instrumento urbanístico habilitado para calificar los edificios e instalaciones en situación de 

fuera de ordenación es el Plan General de Ordenación Municipal» y que en ningún caso se puede 

aceptar aplicar dicha figura en el planeamiento de desarrollo, ni por tanto en un  plan especial, 

que no es una  vía válida para establecer o modificar el régimen jurídico de los edificios o dejarlos 

fuera de ordenación. 

En este sentido, téngase en cuenta que el plan general constituye el máximo 

instrumento de ordenación urbanística municipal, a través del cual clasificar y calificar la 

totalidad del suelo del municipio, evitando tratos discriminatorios, y señalándose el régimen 

jurídico aplicable a cada clase y categoría de suelo. Precisamente esta característica esencial del 

planeamiento general es la que genera la expectativa en el administrado de que, una vez 

aprobado este instrumento, va a poder conocer la situación legal acerca de los derechos y 

obligaciones que tiene respecto de un determinado predio y los edificios o construcciones que 

sobre él se asienten. Por contra, la aplicación del régimen de fuera de ordenación por 

instrumentos de planeamiento de desarrollo o plan especiales, presentan cuanto menos 

disfunciones, tal y como ha quedado expuesto supra. Por ello, salvo en aquellos casos en los 

cuales el plan general prevea determine los ámbitos concretos donde pueda darse esta 

circunstancia, fijando unas bases o reglas que eviten su abuso posterior (lo que no es el caso, 

pues precisamente el PGOU prevé precisamente la vivienda familiar aislada para esta zona en 

Artículo 5.14.3 ..”Con carácter general, la altura máxima será de 2 plantas (7 metros). Sin 

embargo, en los caminos que constituyan Agrupación Lineal y discurran por el ámbito de Plan 

Especial NR-Aj (Plan Especial de Protección Paisajística del Malecón en La Arboleja) la altura 

necesariamente será de 2 plantas (7 metros). En El índice de edificabilidad de la finca será de 

0,25 m2/m2, sin poder superarse una superficie máxima construida de 300 m2. En los supuestos 

de fincas con título anterior a 31 de enero de 2001 se podrá edificar 100 m2 aunque de la 

aplicación del índice de edificabilidad sobre la superficie de la parcela resulte una edificabilidad 

inferior ) no se puede aplicar dicha figura, pues sino los propietarios quedarían indefensos y 

desvalidos ante el desarrollo posterior de ámbitos en los que sea previsible que se dé la fuera 

de ordenación, máxime cuando además no se prevén en el proyecto ninguna compensación 

económica para los mismos. En conclusión, se exige que, en este concreto campo,  al planificador 

que no aplique  el régimen de fuera de ordenación y realice un mayor esfuerzo en la búsqueda 

de alternativas menos restrictivas, pues además por todo lo expuesto dejar fuera de ordenación 

a las viviendas a las que se le han otorgado licencias carece de justificación,  aparte de que 

destruye  o disminuir por anticipado la prosperidad económica de la comunidad que represento, 

que es precisamente la que da via y riqueza a la zona y se ha ocupado con su esfuerzo y sudor 
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de preservar las huertas que en el plan especial se tratan de proteger, y que en la mayoría de 

los casos tienen su casa y su huerto. 

Debe pues eliminarse la frase “ En las zonas identificadas como Policía CHS y Primera 

línea de Malecón DGBC no se admite nueva edificación; sobre las edificaciones existentes, las 

obras requerirán autorización del organismo correspondiente” de la norma Urbanística 39 para 

la zona US-AJ o sustituirla por “En las zonas identificadas como Policía CHS y Primera línea de 

Malecón DGBC, las obras requerirán autorización del organismo correspondiente” 

Igualmente debe de eliminarse de la memoria las siguientes menciones:  pág. 51 (No se 

permiten nuevas edificaciones en las zonas identificadas como Policía CHS, Primera línea 

Malecón DGBC y Zona de limitación de la edificación A-30)  y de la pagina 47  (9.- ASPECTOS 

CULTURALES;  Además en la Zona Primera línea Malecón no se admiten nuevas edificaciones ni 

incremento de volumen de las actualmente existentes; 11.- ASPECTOS 

HIDROLÓGICOS/HIDRÁULICOS. RECURSOS HÍDRICOS: En la Zona de Policía los proyectos se 

someterán a autorización por la CHS y no se admiten nuevas edificaciones ….)  

No encontramos ninguna justificación legal para una genérica prohibición de edificar o 

restricción de usos como se propone en todas las parcelas que dan al Malecon, ni siquiera en la 

Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia pues en el artículo 42 referido a los entornos de los monumentos (que ni si quiera está 

declarado) solo consta una prohibición sobre las instalaciones y los cables eléctricos, telefónicos 

y cualesquiera otros de carácter exterior así como  que el planeamiento deberá prever la 

realización de aquellas actuaciones necesarias para la eliminación de elementos, construcciones 

e instalaciones que alteren el carácter arquitectónico y paisajístico de la zona, perturben la 

contemplación del monumento o atenten contra la integridad del mismo,  pero  no de forma 

genérica sino identificándolos como ya hemos expuesto,  pero es que incluso en el artículo 46  

se dice que sería autorizables obras aprobadas por esa DGBC, como también consta dicha 

necesidad de autorización previa en el informe las propias normas de protección del PGOU, con 

relación a actuaciones en los entornos protegidos, para la concesión de licencias, por lo que ya 

la legislación actual prevé suficiente protección al entorno del Malecon, e incluso está 

implantada la necesidad de autorización previa en los entornos de los BiC, por lo que le basta a 

esta DGBC con definir su entorno y establecer dicha autorización para que nada se construya sin 

su autorización, lo que es una cosa muy distinta a prohibir que se construya nada , lo cual 

consideramos fuera de lugar.  

Igualmente y con referencia a la zona de policía de CHS , la propia confederación, en su 

página web y hoja Informativa sobre la solicitud de autorización en zona de policía (DOC.3), 

siendo ésta autorización administrativa también recogida en el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico (art.9.4) en donde consta un art.9ter (introducido por el R.D. 638/2016, de 9  

Diciembre)  el que se analizan las obras y construcciones admisibles, en suelos en situación 

básica de suelo urbanizado, sin que se prohíban los usos residenciales en ningún momento, pues 

incluso son citados y reglados tales usos residenciales en el apartado  f, y ello para zonas de flujo 

preferente que es lo que entiendo se refiere la posible inundabilidad de los terrenos de su 

informe de 10 de Junio de 2016  en el periodo de retorno de 100 o 500 años, aunque no obstante 

nunca se ha desbordado el Segura desde que fue encauzado hace más de 20 años, como bien 

saben. 
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TERCERA. – Oposición a la restricciones de usos , edificabilidad y 
superficies en parcelas Urbanas edificadas. 

El PEM también en su nueva versión, pretende cambiar los usos de TODAS las parcelas 

urbanas  US-Aj  , que como consta de la propia memoria son  aquellas de uso residencial con 

frente a camino de huerta así calificado que se encuentran edificadas (pag.39 de la Memoria – 

Usos del Suelo) ;  y así reconvierte su uso PRINCIPAL de vivienda unifamiliar aislada a “ cultivo 

de huertos” y por otro lado restringe su edificabilidad y destino de la superficie libre , como así 

consta de la norma Urbanística 39 :  

Uso: Cultivo de huertos en régimen particular o tutelado por la administración por voluntad de 

sus propietarios y otros usos agrícolas u ornamentales. 

Uso compatible: Vivienda unifamiliar condicionada que el 70% de la superficie que quede libre 

se destine a uso agrícola u ornamental. En las zonas identificadas como Policía CHS y Primera 

línea de Malecón DGBC no se admite nueva edificación; sobre las edificaciones existentes, las 

obras requerirán autorización del organismo correspondiente. En caso de que la parcela cuente 

con calificaciones US y NR, no se podrá edificar si ya existe edificación en una de estas partes. Se 

reconocen como compatibles con la ordenación la edificaciones así indicadas en el plano O-3. 

Usos prohibidos: Todos los demás. 

Se destinará a uso agrícola u ornamental el 70% de la superficie libre de parcela que como 

mínimo estará constituida por el espacio entre el viario y la edificación. 

Esto es, claramente discriminatorio con el resto de las parcelas edificadas del plan 

provisional, pues determinan el uso principal de cultivo de huertos, considerando compatible el 

de vivienda solo si se destina el resto del 70% de la parcela edificada a huerto, y se prohíbe 

además cualquier otro uso.   No ocurre así con los suelos para Terciario o Equipamientos 

(Colegios), que por el contrario ninguna obligación tienen de destinar a huerto el resto sin 

edificar de la parcela, como tampoco para las RD- AJ, que en el artículo 35 y 36 se declara el uso 

de vivienda familiar y se permite el de comercio, restauración, hospedaje, despacho profesional 

u hospedaje, sin obligación ninguno de cultivo de huerto.  

Esta discriminación no tiene sentido para parcelas URBANAS EDIFICADAS en suelo 

urbano y más si lo comparamos con al regulación que se hace con las parcelas EDIFICADAS en 

suelo no urbano o no urbanizable, (artículos 35  Zona RD-Aj-N Agrupación residencial tradicional 

en suelo no urbanizable y Art. 36 Zona RD-Aj-U Agrupación residencial tradicional en suelo 

urbano) que no tienen esas restricciones de usos. 

Igual discriminación se observa con relación a la edificabilidad de estas parcelas, pues se 

restringe a un máximo de 300m , cuando en las anteriores se está a las construcciones existentes 

que son en algunos casos mucho mayores, debiendo mantenerse el régimen general de 

aprovechamiento en todas las US-AJ  al índice de 0,25m2/m2, estén donde estén, por lo que no 

hay lugar a la distinción que se hace en la página 43 de la memoria donde se dice “El plano O-3 

concreta el aprovechamiento ordenado por el plan especial, para lo que se han fijado los 

siguientes criterios:  en suelo urbano (US-Aj y RD-Aj-U) es producto de tres supuestos. En la zona 

US-Aj caben a su vez dos supuestos…que esté dentro de las subzonas identificadas como Policía 

CHS, Primera línea de Malecón DGBC y Autovía A-30, en cuyo caso el aprovechamiento se ajusta 

al de las construcciones existentes..que esté fuera de estas subzonas, en cuyo caso el 

aprovechamiento responde al índice de 0,25m2/m2.  Y ello pues no tiene sentido esta distinción 
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o discriminación por su ubicación ante una reedificación como hemos visto en el apartado 

anterior. 

Debe pues, dejar este sin sentido y conservar las parcelas urbanas que existen edificadas 

con su licencia y demás, esto es, dejen en paz las US-AJ en paz con sus derechos inherentes, 

debiendo  aplicarse y respetarse la Ley del Suelo y determinaciones del PGOU MURCIA que 

claramente indica respecto de las AGRUPACIONES LINEALES RESIDENCIALES (RL en el artículo 

5.14.2 , (página 24 de la memoria) que “La ordenación de estos espacios se llevará a cabo a 

través de Planes Especiales de Adecuación Urbanística, que incorporarán la propuesta de 

delimitación del ámbito a ordenar.  Conforme a lo dispuesto en el Art. 117 de la Ley del Suelo el 

contenido de estos Planes será el siguiente: 

a) El índice de edificabilidad máximo del ámbito será de 0,25 m2/m2 

d) Se regulará la parcelación, los usos del suelo y de la edificación, y las tipologías y 

aprovechamientos edificatorios, sin superar el índice de edificabilidad antes 

indicado. En todo caso la edificación se ajustará a tipologías de vivienda unifamiliar 

aislada. 

Y que en su apartado 6) determina que el uso global será el residencial, y los 

compatibles la agricultura, talleres domésticos, etc., con solo el 50% de la parcela destinada a 

Huerta. 

Debe por tanto rectificarse  la Norma Urbanística 39 de la Memoria y adecuarla a lo que 

prevé el PGOU,  esto es dejarla como parcela urbana de huerta sin más historia, y  ello, si sigue 

empecinado ese Ayuntamiento en regular las parcelas Urbanas y no excluirlas del ámbito del 

PEM que es lo que procedería según nuestra alegación preliminar, pues además introducir como 

uso principal en una parcela urbana consolidada y edificada el: “Cultivo de huertos en régimen 

particular o tutelado por la administración por voluntad de sus propietarios y otros usos agrícolas 

u ornamentales” , es una quimera y además de muy dudosa legalidad, pues supone imponer un 

coste económico a los propietarios de las mismas, por la simple razón de que el cultivo 

tradicional en la Huerta de Murcia hace tiempo que dejó de ser una actividad económica 

rentable y si persiste es en la mayoría de los casos asociado a una vivienda o casa de huerta que 

precisamente a la que habría que proteger y no atacar , creando una grave  inseguridad jurídica. 

Como decía la DGOTAV, en su alegación a la aprobación  a la anterior versión “no tiene 

en cuenta la naturaleza urbana de las parcelas US-RL que deben tener ser los usos los propios de 

la clasificación del suelo “(página 8 de la memoria del Plan Provisional) por lo que si se justifica 

por ese Ayuntamiento el dar los usos propios del suelo urbano la suelo no urbanizable (página 

9 de la Memoria de la versión anterior del PEM) no tiene sentido entonces restringir los usos al 

suelo urbano y obligar al cultivo de huertos en éstos, pues la protección paisajística debe de ser 

teniendo en cuenta la naturaleza urbana y agrícola de las parcelas existentes y no desconociendo 

la realidad de las mismas. 

Nos parece mucho menos drásticas las alternativas originarias de Avance de detalle que  

incluso en la alternativa 3,  solo cambiaba el uso a parcelas sin edificar en primera línea del 

malecon,  previos las indemnizaciones correspondientes,  pues dicho avance y alternativa, no 

ignoraba que las edificadas son suelo urbano consolidado  y a ello se ha de estar y respetar a la 

mismas, no pretendiendo actuar sobre las parcelas urbanas subrepticiamente o si se quiere 

actuar sea con todas sus consecuencias vía expropiación o cauces legales pero no tratando de 

imponerles cargas urbanísticas que no están obligadas a soportar. 
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CUARTA. – Oposición a la Adecuación Ambiental. 
Con sorpresa nos encontramos que  todavía el PEM aprobado  obliga en el plazo de 6 

años (artículo 43) a adecuar las parcelas edificadas lo que se llame “Adecuación ambiental” en 

el artículo 18: 

Art.18  Adecuación ambiental en zonas NR-*, US-Aj y RD-*: se efectuará de manera 

completa sobre cada parcela y consistirá: 

• sobre edificaciones existentes en la aplicación de los artículos 43, 44 y 45 y la 

implantación de medidas correctoras de ruido (art. 17) 

• sobre los espacios libres de toda parcela que se encuentre edificada, en la aplicación 

de los porcentajes de uso agrícola u ornamental, que deberá mantenerse activo, y de área 

pavimentada según normas de cada zona. Las parcelas libres de edificación se consideran 

espacios libres de parcela y deberán mantener uso agrícola u ornamental. 

• sobre especies vegetales en la aplicación del artículo 3 y 13  

• sobre el vallado en la aplicación del artículo 4 

• sobre la iluminación exterior en la aplicación del artículo 14 

Así pues se pretende que en dicho plazo se proceda al destino el cultivo de la parcela no 

edificada en los porcentajes que se especifican (70% parcelas urbanas u 80% en el resto), 

además de la modificación de instalaciones para que queden ocultas desde el Malecón (artículo 

44), cambio en los colores y acabados de fachada (artículo 45),  o adecuación de los vallados a 

los que recoge el artículo 4 (murete de fábrica de 0,40m de altura máxima y permeable hasta 

1,20M2). 

Ello supondría hacer obras de gran envergadura a los vecinos y son totalmente 

innecesarias debiendo aplicarse solo a las nuevas edificaciones o construcciones como se hace 

en todo plan urbanístico, cuando los propietarios pidan licencia,  salvo que existan 

subvenciones o ayudas públicas para concretos fines que cubran el total de la obra que quiera 

acometerse por el Ayuntamiento en el momento que estén disponibles y no poniendo un plazo 

como se hace de máximo 6 años, como así se acordó  04 de diciembre de 2018 y costa en el 

memoria 4. Establecer subvenciones o ayudas públicas a los propietarios al aplicar las normas 

ambientales y estéticas de la edificación. 

 Y  es que en, si en su día éste Ayuntamiento concedió licencia de obras para la utilización 

de unos materiales concretos (como los acabados de piedra o ladrillo visto), no puede obligarse 

ahora al propietario a cambiar toda la fachada o cambiar cubiertas sino tiene la inclinación u 

otras serie de condiciones urbanísticas que se obligan a realizar a los vecinos en un plazo 

determinado, siendo además muchas de las normas estéticas un sin sentido, como la de los 

vallados, debiendo ser revisadas y adecuarlas a la realidad de nuestra huerta, debiendo 

aplicarse solo a las nuevas edificaciones o construcciones como se hace en todo plan 

urbanístico, cuando los propietarios pidan licencia o diferirlas a cuando el Ayuntamiento esté 

en disposición de acometer una concreta partida. 

 








